
Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos no existen
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DiSPOSICIÚN N°

BUENOSAIRES,

• "2016- jlño ¡fe{!í3icente1Ul1io ¡fe fa ([)ecfaracwn ¡fe fa Ináepe

:Ministerio de Sa[ud
Secretaría de (J>oCíticas,!R.fguCacióne

Institutos

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones con£ ridas en

Leyn° 16.463, el Decreto n° 150/92 y sus modificatorios.

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

VISTO el Expediente n° 1-47-15187-15-2 del Registro de esta

CONSIDERANDO;

Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUlsl os de la

normativa aplicable. \

Que de acuerdo con 10 informado a fojas 71 por el DepartaLento de

Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Ries os de la

Administración Nacional; y

SERYLABSRL, referida a la habilitación en las condiciones previs as por la

objeciones técnicas, por 10 que puede accederse a 10 solicitado.

diciembre de 2015.

el Artículo 8, inciso II) del Decreto n° 1.490/92 y Decreto 101 de fec a 16 de
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16 "2016- jIño áe[q3ieentenario áe Ca(J)eeCaraciónáe CaInáepen ¡meia :NacionaC' 'i,:

:Ministerio dé Sa(ud
. Secretaría dé Po{íticas, iRsguláción e

Institutos

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONALDE LAADMINISTRACION NACI NALDE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS YTECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO IO._ Habilitase a la firma SERYLAB SR como

ACONDICIONADOR PRIMARIO DE ESPECIALIDADES MEDICIN~LES EN

lAS FORMAS FARMACEUTI,CAS DE COMPRIMIDOS, COMPtMIDOS

RECUBIERTOS y CAPSULAS, EN TODOS LOS CASOS SIN PRINCIPIOS

ACTIVOS BETALACTAMICOS, NI CITOSTAT~COS, NI HORM~NALES.

ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO DE ESPECIALIDADES MEDIdNALES

con planta sita en Las Heras n° 4680, Lomas del Mirador, partidl de la

Matanza, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2°._ Establécese que la Dirección Técnica será ejercid por la

farmacéutica MARIA GABRIELA NIETO, DNI 20.406.165, Ma rícula

Nacional W 12.205.

habilitación conferida por el Artículo 1° de,

ARTICULO 3°._ Extiéndase el Certificado correspondiente la

la presente DiSp01ción.

ARTICULO 5°._ Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de Inform ción

ARTICI!LO 4°._ Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 65 a 70.

Técnica para

!J( , I

/{

su conocimiento y demás efectos; por Mesa de Entrada

2
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Dr. ROBERTO U!Ci'!
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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DISPOSICIÓN NO

aprobado. Cumplido, archívese.

Expediente n° 1-47-15187-15-2
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notifiquese al interesado y hágasele entrega de la presente Dispo ición, del I

,Certificado mencionado en el Artículo 3° y de la copia del Pilo oficial i,
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